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Moyobambr, 0 3 llAI0 2022'

contiene er rnforme No 104-2022-cRSM-JÁ'J:;513§iflilT,[3:t.',33.1:¿',.tJÍ"til:
00571-2022, y demás antecedentes adjuntos en un totat de treinta v oor iáoifotios útites;

Que, Mediante la Ley N. 2Z65g Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo'i.1 se establece declárase alEstado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependenclas, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado democrático, descent ralizado y al servicio delciudadano;

Que, con Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR del 10 de octubre del 2018,gl el artículo frimero se Ésuelve,,Aprobar lamodificación del Reglamento de organización y Funciones-RoF del cooieinó Regional desan Martín; en los términos de la Nota Informativa No 173-201g-GRSM/GRpyp emitidopor la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del couiLrno á.gion.t de sanMartín;

Que, Mediante Ordenanza Regional N' 003-2013-GRSM/CR de fecha 04 de matzo de 2013, se aprueba el Reglamento deOrganización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín y establece en el artículo53. Dirección de Operaciones - Educación "La Dirección de Operaciones - Educación esI órgano de línea de Ia Dirección Regional de Educación encargado de la dirección,coordinación, segui miento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas deOperaciones Educación, de modo tal que dicha gestión esté alineada con lasprioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encargadel planeam iento operativo y del soporte admin istrativo de la Dirección Regional deEducación" Y en el artículo 157.1 establece: Las Oficinas de Operaciones - Educaciónson órganos desconcentrados de la Dirección ional de Educación, adscritos a IaReg
Dirección de Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recu rSOS,la ejecución presupuestal, la gestión de los sistem as administrativos y de asegurar losservicios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades deGestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume latitularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 157.2 LasOficinas de Operaciones Educació n están bajo dirección técnico normativa de laDirección de Operaciones - Educación;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Resoluciónviceministerial No 092-2020-MINEDU, aprueba la norma técnica denominada'Disposiciones que Regulan los Procedimientos Técnicos de Escalafón en lasDireccio0nes Regionales de Educación y las Unidades de Gestión fOucátiva Local,,;estableciendo, entro otras cosas, respecto al cálculo de la ATS a ravái-oer profesornombrado en el marco de la Ley de la Reforma Magisterial en el apartaáo-s.i.q.1.2. para
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efectos de cálculo del tiempo de servicios para el otorgamiento deATS, se considera (...)

Servicios prestados en condición de nombrado bajo los regímenes laborales de la Ley No

24029, Ley del Profesorado, Ley 29062 Ley de la Carrera Pública Magisterial y Ley No

2gg44 Leyde la Reforma tVagisterial. Asimismo, en el apartado 5.2.4.1.4.1 indica que el

reconocimiento de tiempo de servicio prestado en las ll.EE públicas, en condición de

contratado es solicitado a título personal por el profesor nombrado ante DRE/UGEL del

ámbito jurisdiccional donde presto sus servicios;

Que, de acuerdo a la norma mencionada en

el considerando anterior, en el apartado 5.2.4.1.4.2. precisa que, no se deben considerar

los siguientes actos resolutivos de contratos para reconocimiento de tiempo de servicios:

a) RJconocimiento solo para efectos de pago, b) contrato por servicios docentes con

jornada laboral menor a 12 horas, c) Servicios docentes prestados en instituciones

Lducativas particulares, d) servicios prestados como servidor administrativo, e) servicios

prestados iomo alfabetizador, animador o promotor de programas no escolarizados, f)

contratos docentes con vigencias simultaneas dentro de un año (solo considerar aquel

con mayor vigencia de contrato) y g) contrato de docente paralelo a su servicio como

profesoi nombrado y contratos docentes en marco de la Ley 30328, que haya generado

pago de CTS (beneficio cancelatorio) conforme al Decreto de Urgencia 11-2017 y el

Decreto Supremo No 307-2017-EF',

Que, con expediente No 019-2022839113, de

fecha 06 de enero de2022, don Roberto Tetlo Marín identificado con DNl. No 00823090,

solicita acumulación por tiempo de servicio de años contratados, para que se le reconozca

en su tiempo de servicio de nombrado;

Que, con expediente No 019-2022033574 que

contiene el lnforme No 104-2022-GRSM-DRE-DO-OO-ARP, de fecha 11 de abril de 2022,

la Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones; señala que, don ROBERTO

TELLO MARIN identificado con DNl. No 00823090, actual profesor de la lE. No 00868 -
Alto Jerillo del distrito de Jepelacio y provincia de Moyobamba, al haber solicitado la

Acumulación de Tiempo servicios prestados en calidad de contratado a su tiempo de

servicio como nombrando conforme a lo dispuesto en el artículo 134.4o del Reglamento

de la Ley No 2gg44, Ley de la Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo No

OO4-201á-ED, se procedió a revisar y analzar el expediente y sus anexos, del mismo

modo el lnforme Éscalafonario No 00571 -2022, concluyendo, que el recurrente cumple

con los requisitos exigidos, debiendo reconocer los años de servicios contratados, de

acuerdo al siguiente detalle:

RESOLUCIÓN AÑOS MES DíAS

RDR. N9 1.056 - DRESM DEL 08 DE ABRIL 1996 0 l 8

RDR. N9 0628 - DRESM DEL 08 DE ABRIL 2OO1 0 8 15

TOTAL 7 3 23
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correspondientes de Ia uE.30o de la Dirección Regional de Educación de sán Martín y ala interesada para su conocimiento

resoluciónenelPortallnstitucionaldela,ffi,.j.l,i§f},*l;
(www. dresanmartin. oob. pe).
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Asimismo, da a conocer los actos resolutivos

-qu-e 
no proceden para reconocimiento de años de servicios de acuerdo al numeral

5.2.4-1.4.2. de la Resolución Viceministerial No 092-2020-MINEDU, los cuales son:

?áU"Tás,IIN

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

REGtoNAL DE sAN unnri¡¡
DIRECC REGIoNAL oE eouc¡aór¡

DE OP€RACIONES

LIC. FERNA DOs NI ORUE

R
tJ

RESOLUCIÓN OBSERVACIÓN
RDR. No 0178-1997 DEL 08 DE ABRIL DE 1997 RECONOCE PAGOS
RDR. NO 0278.1998 DE FE CHA 06 DE MARZO DE 1998 RECONOCE PAGOS

No 99 DE HA RZO 99RDR 0253- I FEC 1 DE7 MA 1DE I RECONOCE PAGOS
RDR. No 0252-2000 DEF 29 DE FEBRERO DE
2000

ECHA
RECONOCE PAGOS

UAC M U cLA ótt ED T ME Po SEDE cRVI o
DESC A o MES D

CONTRATA DO LDE 0t02 5t1996 al 22t02t200 1 01 03 23
NOMBRA
JEPELAC

DO EN LA IEP. NO 00868 - ALTO JERILLO -
IO - MOYOBAMBA. 19 11 0

TIEATOT L DMPO E SE cRVI to AC MU U LADO 21 2 23

GENERAI

&a

JEFE DE ES UE.3OO

De conformidad con la Ley No 29944 Ley de laReforma Magisterial, Resolución Viceministerial No O}2-ZOZO-MINEDU y.on 
"t 

uso delas facultades conferidas por la Resolución Directoral Regional Ñ'-O¿OO-ZOZZ-
GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER, IOSaños de servicioé contratados y acumular a su tiempo de servicio en calidad de
1olPj1to, sólo para 

-9f9919t 
de Asignación por Tiempó de servicios, a favor de donRoBERTO rELLo MARIN identificado con bNl. N" óoazsos0, profesor Je la tE. No00868 - Alto Jerillo del distrito de Jepelacio y provincia de naoyboamoá, conforme alsiguiente detalle:

1


